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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 
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INTENDENCIA. GENERAL DE H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

El B^cmo. Sr. Minisrro de Hacienda se ha ser
vido participar á esta Intendencia en telégramas de 
22 del mes anterior y del dia de ayer que el 16 d« 
Mayo próximo se ce lebrará una subasta de tabaco 
filipino, en rama, por la cnritidad de 13.450,000 
kilógramos; y que en el correo de 28 de Febrero 

cornuoican á este Centro las correspondientes 

n o t i c i a s . o 
Y cumpliendo lo prevenido por el mismo br. Mi 

nistro se anuncia para general conocimiento. 
Manila 2 de Marzo de 1887. — i w » a . 

Manila 19 de Febrero de 1887. 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 

del Reglamento para la Junta de Aranceles y Co
misión de Valoraciones, aprobado por Real órden 
de 23 de Octubre de 1885, la Comisión de Valo
raciones para el año 1887 quedará constituida en 
ja forma siguiente: 

Sección Central. 
Ü. Gonzalo Tuason. 
I). Francisco Díaz Puertas. 
D. Francisco L . Roxas. 

Sección 1 . a 
D. José Garc ía Palazuelos. 
I). Juan B. Gómez Gaitambide, 
D. Angel Ortiz. 
1). José Borri . 

Sección 2 * 
D Bonifacio Cabañas . 
D. Cános Jimeno. 
I). Cárlos Moritz. 
D. A. Richter. 

Sección 5.a 
D. Manuel Ulimann. 
• Catahno Valdezco. 
i>. Wenceslao Gelambi. 
D. Victoriano Reyes. 

Sección 4.* 
D. Enrique BOta. 
D. Alian Boyle. 
D. Albino Goyenechea. 
D. Joaquín Batlle. 

Sección 5.a 
D. Juan Soler. 
D. Emilio Sackermann. 
D. Alfredo Grundy. 

Faustino Pérez. 

Sección 6.*" 
Enrique Grupe. 

l). Teodoro Mayer. 
A. del Rosario. 

^ Ulpiano Rodríguez. 

Sección 7.» 
^ Ogden E. Edwards. 
Y' Valentín Teus. 
^ A. B. Whyte. 

ÍQhlf Claudi0 Ig esia. 
UJ1que8e en la Gaceta de Manila y comuní-

quese á la ádminis t ra- ion Central cié Rent»s y Pro
piedades, á los interesados y a la Secretaría de la 
Junta de Aranceles. 

Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda 
desde el 1.° al 15 del presente mes. 
Febrero 15. Anticipando á D. Ignacio Diaz Ar

guelles y Azcárraga, Oficial 3. 0 de la Administra
ción de Hacienda pública de esta Capital, tres me
ses de licencia para atender en la Península al 
restablecimiento de su salud. 

Idem id. Concediendo la permanencia para el 
actual ejercicio económico con aplicación al artículo 
único del capítulo 2. 0 del presupuesto extraordina
rio de gastos de 1886-87, de la parte de crédito im
portante pfa. 2310 6 i 618, de que no se ha hecho 
uso durante el periodo económico anterior, corres
pondiente á la cifra de ofs. 10.000 Q'ie con la misma 
aplicación que consigna en el presupuesto extraor
dinario de gastos de 1885-86, para atender á los 
gastos de las obras de decorado de que no puede 
prescindirse en el «dificio Palacio de Sta. Potenciana. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Luis Valledor. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 1.° al 15 del 
presente mes, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Febrero 1." Aprobando la fianza de tres mil pe

sos prestada por la Sociedad de las raútuas de em
pleados, á favor de D. Enrique López Mena, como 
Oficial I.® AdministraJor depositario de Hacienda 
interino de llocos Sur. 

Id . id. Disponiendo que á D. Emilio Ramírez de 
Arellano, se le abonen los haberes que le corres-
pon ien á razón de la mitad del sueldo personal 
asignado á la plaza de Juez de primera ins.ancía 
del distrito de Binondo que interinamente desem
peña, á partir del dia 13 de Junio último en que 
tomó posesión del citado cargo. 

I d . id . Autorizando el abono por la Tesorería 
general de Hacienda y en concepto de "Remesas 
a la Administración de Hacienda pública de Cama
rines Sur," de la cantidad de pfs. 53*25 á que fué 
declarado con derecho en reintegro de igual suma 
que satisfizo el Administrador de Hacienda pública 
que fué de dicha provincia l>. Joaquín de la Matta, 
por conducción de cédulas y efectos timbrados desde 
el puerto de Pasacao á Nueva Cáceres. 

Id. id. Autorizando á la Administración de Ha
cienda pública de Isla de Negros para celebrar 
contrato trienal con D. Agustín Víontílla vecino del 
pueblo de Bago por una hacienda que posee en 
varios sitios del citado pueblo. 

Id . id H . id. id . con doña Josefa Ortalis por 
unos terrenos que posee en el pueblo de Bago de la 
misma provincia. 

I d . id. I d . id. id . con D. Agustín Montílla como 
apoderado de su nieta doña María Montilla por unos 
terrenos que posee en la jurisdicción del citado pue
blo provincia de la misma. 

I d . 3 Disponiendo, por convenir al mejor ser

vicio, que el aspirante 1.° de la Administración Cen
tral de Impuestos directos I). Pedro Rodríguez, pase 
en concepto de agregado á la Aduana de esta Capital. 

Feb. 3. Id . que por la Tesorería general, se abo
nen en concepto de remesas á la Administración de 
Hacienda pública de Zamboanga, los haberes deven
gados y no percibidos por D. JoVito del Rivero, Se
cretario que fué del Gobierno P. V!. de Joló. 

Id . i d . Concediendo veintidós días oe próroga 
la licencia de cuarenta y cinco que por enfermo viene 
disfrutando D. Fernando Navarrete, oficial 5.° de la 
Admiiistracion de Hacienda pública de Cavite. 

I d . 4. Declarando cesante al escribiente 6.° de la 
Administración Central de Impuestos directos, Vlariano 
Baquero, suprimiendo la plaza que ocupa el mismo 
dotada con el haber anual de 120 pesos y creando 
en su lugar dos de á 60 pesos al año, nombrando 
para servirlas á Pedro Crecmi y Severíno Dinapíles 
meritorios que reúnen las circunstancias necesarias 
al efecto. 

tísta Gómez de la cantidad de pfs. l O ' l l esceso d© 
derechos satisfechos indebidamente por impuesto de 
consumo á una partida de aceitunas importada por 
el mismo con cargo á la Sección 5.* capítulo 9.° 
artículo 1.° del presupuesto actual. 

Id. id. Id. la id. a O. José Luengo de la can
tidad de pfi. 4*30 que satisfizo indebidamente por 
igual concepto á una partida de galletas sin dulce 
importada por el mismo con cargo á la Sección 5.a 
capítulo 9.° artículo 1 ° del presupuesto actual. 

Id. id. Autorizando la devolueion á D. J. F. Ra
mírez de la cantidad de pfs. 14'30 que ha satisfe
cho indebidamente por derechos de importación á 
una máq lina de hierro forjado para taladrar plan
chas importada por el mismo con cargo á la Sec
ción 5.* capítulo 9.n artículo 1.° del actual presupuesto. 

I d , id. Disponiendo se abone á los Sres. Simó 
y C.a la cantidad de pfs. 20'30 que han satisfecho 
indebidamente por exceso de derechos arancelarios 
á una partí la de papel estaño con cargo á la Sec
ción 5a capítulo 9.° artículo 1 . ' del presupuesto 
actual. 

Id . i d . I d . la cancelación de la fianza otorgada 
por el ex contratista de conducciones de efectos tim
brados 1). Eduardo Ros y devolución al mismo del 
depósito constituido en garant ía . 

Id. 5. Concediendo á D. Juan Martin Oficial 2.» 
de la Tesorería general y agregado por conveniencia 
del servicio á la Subdelegacion de Hacienda de llocos 
Norte, treinta días de licencia per enfermo. 

Id . id . Declarando cesante á Juan Orence con
tador de moneda de la Tesorería general de Ha
cienda y nombrando en su lugar con el sueldo anual 
de 234 pesos, á Julián Reyes, en quien concurren 
las circunstancias necesarias para su buen desempeño. 

Id . 7. Concediendo á D. Juan Mompeon Oficial 
de este Centro directivo, treinta días de licencia con 
el fin de tomar las aguas de Sibul. 

Id . 8 Autorizando las remesas de pfd, 400, pfs. 574 
y pfs. 700 á las Administraciones de Hacienda de Zam
boanga y Joló para cubrir las atenciones de sub
sistencias y utensilios militares en diohos puntos, asi 
como los gastos qae origine dicho servicio. 

Id . id. Autorizando la remesa de pfs. 3000 al 
Gobernador P. M . de la Paragua, para cubrir los 
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gastos que origine la ocupación de diferentes pun
tos de dicha Isla y la de Mindanao, «si como los 
que pueda causar dicha remesa. 

Feb. 8. Id. la de pfs. 1143 á la Subdelegacion 
de Hacienda de la Isabela de Basilan, para cubrir 
Jas atenciones que pesan sobre ia misma, asi como 
los gastos que pueda causar dicho servicio. 

I d . i d . Id . las de pfs. 1500 y pfs. 3500 á las 
Administraciones de Zamboanga y Joló, para cu
brir las atenciones de los Hospitales militares en 
dichos puntos, asi como los gastos que pueda 
irrogar dicha operación. 

Id . id. Id . la de pfs. 5000 al Gobernador P. M. 
de Joló, para cubrir las atenciones del Regimiento 
núm. 2, asi como los gastos que origine dicha 
remesa. 

Id. id . Id. la de pfs. 5000 á la Administración 
de Hacienda pública de Zamboanga, para cubrir 
las atenciones del Regimiento núm. 5 en dicho 
punto, asi como los gastos que pueda irrogar dicha_ 
operac ión. 

Id. id. Autorizando la remesa de pfs. 20.000 
en vez de 40.000 á la Administración de Hacienda 
pública de Zamboanga, para cubrir las atenciones 
de la Marina, y el resto para el completo de la 
segunda suma se verificará por el siguiente correo, 
asi como los gastos que pueda causar dicho ser
vicio. 

I d . id . Id. el gasto de pfs. 126,32 con cargo á 
la Sección 5.a capítulo 7.° art ículo 2.» del presu
puesto vigente, para atender á los gastos de repa
ración de los Almacenes de la Aduana de esta 
Capital. 

Id. id . Aprobando el contrato celebrado entre 
el Administrador depositario de la Pampanga y 
D . Nicolás Disorí, propietario de la Casa Cuartel 
de la fuerza de uarabineros destinada en la Cabe
cera de dicha provincia por la cantidad de pfs. 120 
anuales. 

I d . i d . Id . el id . i l . entre el Administrador de 
Hacienda pública de Zamboanga y D. Juan Cabato 
Francisco propietario de la casa Cuartel de Cara
bineros destinados en dicha provincia por la can
tidad de pfs. 45 mensuales. 

Id . id. Nombrando expendedor oficial de efectos 
timbrados en la calle de Crespo del arrabal de 
v¿uiapo a u . ün r ique ae Dios. 

I d . i d . Disponiendo se abone al representante 
de D. Felipe de la Vara y Sanz la cantidad de 
pfs. 932,96 4[8 importe del 10 p g de descuento 
como Ayudante de Obras públicas que ha sido de 
abastecimiento de aguas potables con cargo al ar
tículo l .o capí ulo 9.° Sección 5.a del actual ejer 
cicio. 

I d . 9. Invalidando una nota desfavorable estam
pada en la filiación del cabo de mar que fué de 
Carabineros Isidro Calderón, conocido por Benedicto 
Ignacio Asunción. 

I d , id . Aprobando la fianza de tres mi l pesos 
prestada por la Sociedad de las mútuas de emplea-
<ioá, á favor de D, Felipe de León, como Oficial 1.° 
Administrador de Hacienda pública de Samar. 

I d . id . Nombrando para ocupar la plaza de es
cribiente de la Subdelegacion de Hacienda pública 
ü e Tarlac, dotada con el sueldo anual de 96 pesos 
á IVJariano Taguibao y Villanueva, que reuue las 
circunstancias necesarias al efecto. 

I d . 10. Concediendo á D . Jesús Polanco un 
plazo de seis meses para presentar el título corres
pondiente al destino de Jefe de Negociado de 2 * 
clase Contador de la Administración de la Aduana 
de Manila, para que fué nombrado por Real órden 
de 29 de Noviembre último. 

Id . 11. Disponiendo que el Oficial 3.° de la 
Administración de la Aduana de esta Capital, Don 
Arsenio Hevia y Lafuente, pase en comisión agre
gado á la Subalterna de I loi io . 

I d . id. I d . que se abonen por la Tesorer ía ge
neral en concepto de remesas á la Administración 
de Hacienda pública de Samar, los haberes deven 
gados y no percibidos por l>. Santiago Garc ía Man-
giron, como Interventor que ha sido de la expresada 
Subalterna. 

I d . id . Autorizando á la Administración de Ha 
cienda pública de Isla de Negros para celebrar 
contrato trienal con D. Jul ián Montilla, por una 
hacienda que posee en la jurisdicción del pueblo 
de Pontevedra é Isabela de ia misma provincia. 

I d . id . Id . á la de Nueva Ecija para id, id. con 
D. Francisco González por una hacienda que po
see en varios pueblos de la misma provincia. 

Feb. 1 1 . Disponiendo la devolución á los Sres. 
Johuston Qore Booth y C a la cantidad de pfs. 59'75, 
importe de los derechos de importación satisfechos 
indebidamente por 1195 kilos de estaño en 23 ga
lápagos (Lingotes) con cargo á la Sección 5.a capí
tulo 9.8 art ículo 1.° del presupuesto actual. 

Id . i d . Aprobando el contrato celebrado entre 
el Administrador depositario de la Laguna y Don 
Vicente de los Reyes propietario de la casa cuartel 
de Carabineros destinados en la cabecera de la 
misma por la cantidad de pfs. 13 mensuales. 

I d . id . Adjudicando definitivamente á D. Jayme 
Castellvi por la cantidad de pfs. 9127 el remate 
hecho por la Junta Subalterna de Isla de Negros 
de las obras de reparación de la Gasa Gobierno de 
aquella provincia. 

Id . i d . Nombrando espendedor oficial de efec
tos timbrados en el pueblo de Cabangan provincia 
de Zambales á 1). Agustín Dagdag. 

I d . i d . Disponiendo la cancelación del contrato 
particular celebrado con este Centro por el chino 
Joaquín Dy-Lacusang ex-contratista del juego de 
gallos de la provincia de la Laguna y la devolu
ción al mismo del depósito constituido en garant ía . 

Id . 14. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud presenta de su destino el escribiente de 
la Administración Central de Loterías Domingo Ca-
tanis, que percibe el sueldo anual de 72 pesos, y 
nombrando para reemplazarle á Félix Baquin me 
ritorio que reúne las circunstancias necesarias al 
efecto. 

I d . 15. Autorizando á la Ordenación general de
legada de Pagos para librar fuera de distribución 
de fondos y con la aplicación al artículo único ca
pítulo 2 . 0 del presupuesto extraordinario vigente 
la cantidad de pfs. 2310<61 618 por cuenta de la 
de pfs. 10000 autorizada en el de 1885-86 para 
obras de reedificación del Palacio de Sta. Potenciana. 

I d . id . Aprobando la escritura da obligación y 
fianza otorgada por el contratista del juego de ga
llos de la provincia de la Pampanga chino Tongco 
para garantir por un trienio este servicio. 

Id. id. I d . el contrato de arrendamiento de la 
casa que ha de ocupar la fuerza de Carabineros des
tinada á Tambobong Malabon, por la cantidad de 20 
pesos mensuales. 

I d . id . i d . el i d . ceieoraao entre ei subdelegado 
de Hacienda de Romblon y D. Cornelio Madrigal 
propietario de la finca donde ha de instalarse con
venientemente las oficinas de aquella Subdelegacion. 

I d . id . Nombrando expendedor oficial de efectos 
timbrados en la cabecera de la provincia de Caga-
yan de Misamis á D. Sabino Vayson. 

I d . id. Nombrando expendedor oficial de efectos 
timbrados en el pueblo de Loculan, provincia de Ca-
gayan de Misamis, á D . Bernardino Engracio. 

Id. id . Adjudicando definitivamente la adquisi
ción de vestuarios para los presos de los estableci
mientos penales de estas Islas, á favor de D. Ma
riano Paguio, por la cantidad de pfs. 3*70 cada 
vestuario compuesto de 4 camisas, 4 pantalones y 
2 salacots. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Luis Valledor. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaaa para el dia 3 de Marzo de 1887. 
jfdrada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el 8r. Coronel Don 
Agustín Gómez.—Imaginaria, el 8r. Teniente Coronel Don 
Alejandro Roji.—Hospital y provisiones, Artillería.—Reco
nocimiento de zacate. Caballería.—Paseo de enfermos, Arti
llería.==Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
int.0—El C. T. C, Sargento mayor interino,/o^ Pregó. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaria, 

Francisco Vallejo Gómez, Sargento 1.° licenciado 
del Regimiento de Infantería del Rey, se servirá 
presentarse en esta Secretar ía para un asunto que 
le interesa. 

Manila 28 de Febrero de Antonio de San-
tisteban. .1 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I ^ 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de P^videocjj J 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos ^ ^ 
Tribunal, se cita, llataa y emplaza á D. Tin 
Rodríguez y Castro y D. J. M. del Campo, " 
legado é Interventor que respectivamente fueron 
la provincia de Davao, sus apoderados ó hare^' 
ai hubiesen fallecido, para que dentro del t é ^ 
de diez dias, contados desde la publicación ^ 1 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
Secretar ía general, á objeto de recoger y 
el pliego de reparos deducidos en el exámein 
la cuenta de gastos públicos provincial de ú 
provincia, correspondiente »l 2.° semestre de 1874-; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ] 
presado plazo, se d a r á al expediente el trámite 
proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar 

Manila 28 de Febrero de 1887.—El Sec 
general, Teodoro Robles. 

0' 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLlod 
Para proveer dos plazas de Ayudantes 4.°» {ei) 

poreros, vacantes en la plantilla de la Inspecc iE , 
general de Obras públicas, y autorizada ésta pat| 
proveerlas por concurso, co x arreglo á lo preven̂  
en Real órden número 802 de 17 de Octubres 
1886 y con sujeción á los requisitos que exije ¡j 
Reglamento para la organización, servicio y dii 
plina del personal subalterno de Obras públicasa[ 
bado en 15 de Octubre de 1867, esta Inspeccim 
general ha señalado el dia 1.° de Abri l próximo yj¡. 
guientes, á las 9 de su nnañana, para verificar losejei 
ciclos de exámen de los Aspirantes á dichas plazJ 

Este exámen, con arreglo al artículo 4.° del ci 
tado Reglamento, versará sóbre las materias siguientes 

Aritmética. 

a Algebra, incluso las ecuaciones de 2.° grado. 
| Geometr ía . 

Trigonometría, rectilínea y uso de los logaritmos, 
Geometría descriptiva. 
Bstereotomia. 
Topografía y representación de terrenos por pla-| 

nos acotados. 
Elementos de mecánica sobre equilibrio y corap» 

slclon de fuerzas, centros de gravedades, equilibrio! 
de las máquinas simples y transformación de m 
vimientos. 

Idea general sobre las propiedades de los fluidos. 
Idea sobre el equilibrio y resistencia de las 

trucciones. 
Conocimiento de los materiales de construccioD 

de la Isla y su aplicación. 
Reglas de construcción sobre cimientos, muros, 

veredas, entramados, andamios, simbras y aplica 
ciones de hierro como medio auxiliar en las cons 
trucciones. 

Conocimientos sobre el trazado, consírucoion J 
conservación de los caminos ordinarios, de los ferro
carriles y canales de riego. 

Dibujo lineal y topográfico con perfección. 
Las instancias de los interesados se admitirán has» 

el día anterior al señalado para los eximenes, de
biendo acompañarse á ellas, los títulos académico» 
y demás documentos que acrediten las especial̂  
circunstancias que en los mismos concurran. 

Lo que en cumplimiento de la citada Real órdeo 
de 17 de Octubre último, se publica en la Ga($ 
para general conocimiento. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—El inspector 
general, José M. Borregon. * 
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Esta Inspección ha señalado el día 15 del próxi1110 
Marzo y siguientes, á las nueve de la mañana, parí 
examinar á los individuos que hasta la fecha de I* 
publicación de este anuncio, tienen presentada i08' 
tancia optando al título de Sobrestante de obras par' 
ticulares. 

Lo que se publica en la Gaceta para el conoe1' 
miento de los interesados. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—El Inspector P 
neral, José M.a Borregon. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
DB FILIPINAS. 

Ignorándose el paradero áe D. Vicente Q- ^ 
zalez y el chino Manuel A. Tan-Layco, se s e r ^ 
presentarse en las oficinas del Distrito forest»! ^ 
Visayaa y Mindanao (Real núm. 4 Intramuros) 
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á doce de la mañana , para enterarles de un 
aue ^8 interesa. 

#0 1* l e de Marzo de 1887.—El Ingeniero Jéfe, 
el |. de Castro. 

T I U C I O N CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS DE FILIPINAS. 

el dia de Mártes quince del próximo mes de 
o á las diez de su mañana , se celebrará en esta 

¿ inist>,aCÍoa Central concierto público para con-
... la impresión y encuademación de cincuenta 

^ trescientos cuarenta ejemplares de varios docu-
tos para e' 8ervicio de los ramos que corren á 

^"o de dicha Administración en el año económico 
^7-88 con sujeción al pliego de condiciones 

obado por la Intendencia general en decreto de 
^ ^ jej corriente y que estará de manifiesto en el 

jar. ie(,ociado respectivo, bajo el tipo de dos mil nueve-
retaj ljg5¡to8 treinta y un pesos cincuenta y dos céntimos 

el progresión descendente. 
Lo que se anuncia para que llegue á conoci-

J IQ J • Of0 je los que deseen interesarse en este servicio. 
"Vn i la 28 de Febrero de 1887.—El Administra
dor Central, José de Elorza. 2 
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ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS, 
Y PROPIEDADES DB LA.S ISLA.S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 3.a 
r última vez al Sr. 1). Juan de la Matta y Fresne, 
"•^ministrador que fué de Hacienda pública de Ca-
mar iie* Sur en el año de 1855, con objeto de que 
por sí ó por medio de representante legal compa-
lezca en este Centro dentro del término de nueve 
ĵias, A contar desde el en que se publique el pre-

«ente anuncio en la Gaceta oficial para recoger y 
contestar el pliego de eargos que le resultan del 
eipediente relativo á un pliego de referencia de
ducido en la cuenta de efectos de aquella Admi-
íistracion prsvincial correspondiente al l.er trimestre 
del presupuesto semestral de 1882; apercibiéndole 
ĵue de no hacerlo así, le pa ra rá el perjuicio á que 

m derecho haya lugar. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—P. S., José Pe-
re jra. .3 

El Excmo. Sr. Inte idente general de Hacienda 
decreto de 22 del corriente, se ha servido dispo 

ner que el dia 31 de Marzo próximo y á las diez 
«n punto de su mañana , se celebre un concierto 
«iraultáneo ante esta Administración Central de Ren
tas y Propiedades y en la Subdelegacion de Ha
cienda pública de Isabela de Basilan, con objeto de 
arrendar por un año el servicio de arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo de 
•tentó noventa y tres pesos, sesenta y seis céntimos 

lOS'GB) en progresión ascendente, por el tiempo 
h su duración y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en la 
Subdelegacion indicada en el Negociado respectivo 
^ este Centro. 

I^s proposiciones deberán hacerse en pliegos cer-
y extendidas en papal del sello 10.°, en el 

lai hora y sitios que arnb* se expresan. 

Manila 26 de Febrero de 1887.—P. S.. José Pe-
«yra. 3 

Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
*n decreto de 22 del actual, se ha servido dispo-
íner que el dia 31 de Marzo próximo y á las diez 
«iinTnt0 C'e 8U mañana> 86 celebre un concierto 
^ táneo ante esta Administración Central de Ren-
<>iQ l ^piedades y en la Subdelegacion de Ha-
!leQda pública de por 1 ~—"* Davao, con objeto de arrendar 
r̂oUa trienio el servicio de arriendo de los fuma-

ciatr anfion de dicha provincia, bajo el tipo de 
^og0^61^09 oc^enta 7 ocho pesos setenta y un cén-
tie[11 í* 488'71) en progresión ascendente, por el 
p|je po de Su duración y con extricta sujeción al 
eD ja ,? condiciones que se encuentra de manifiesto 
teÍDp.t . u^e'egacion indicada y en el Negociado 

Las de eSte Centro-
ía(i08 ^Posiciones deberán hacerse en pliegos cer-
iiora / exten(iidas en papel del sello 10.°, en el dia, 

Man )811'08 ^ue arriba 86 expresan, 
^yra 26 de Fel>rero de 1887. —P. S., José Pe-

3 

^íb^088 en e8te dentro el paradero de los 
d xr™ ^vari8t0> t)- Ciríaco Mariano y don 
e "ega peritos reconocedores de envases de 

tabaco que fueron de las fábricas de Arroceros, Tan-
duay y Gavite en los meses de Abr i l , Mayo y Julio 
de 1871 y Mayo de 1873, y teniendo que notificarles 
un asunto que les interesa; por el presente anuncio 
se les cita, llama y emplaza por segunda vez para 
que por sí ó por medio de aooderados se presenten 
en esta oficina al objeto indicado; apercibiéndoles 
que de no hacerlo en el término de nueve dias se 
les pa ra r án los perjuicios á que en derecho haya 
lugar. 

Wanila 23 de Febrero de 1887. —Francisco A. San-
tisteban. 1 
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BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
B A L A N C E E N 28 D E F E B R E R O D E 1887. 

Pesos. 
Activo. 

Casa del Banco 9,864 
Menage 1,004 
Cartera . 405,670 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 122,688 
Valores en suspenso 23 206 
Valores á cobrar 4 637 
Alhajas, valor de 2 d e p ó s i t o s . . . . 2,558 
Fondos remesados 204 000 
Banco de España en Madrid 193,536 
Deudores varios 
Comptoir d'Bscompte de París 
Grastos de pleitos 
Gastos desde 1.° de Boero. . 

55 
96,369 

32 
2,330 

Tesoro 1.652,862 

Cént, 

10 
82 
70 
05 
65 
46 

96 
75 
21 
57 
61 
82 

$ 3.718 817 70 
Pasivo. 

Capital 600 000 > 
Fondo de reserva 60,000 > 
G-anancias y pérdidas 13,594 76 
Dividendos pendientes 8,724 41 
Depósitos , . . . . 71,523 99 
Giros sobre España 370,127 36 
Giros sobre Hong-Kong 12138 30 
Premios y daños 17,462 54 
Billetes en Caja 14,100 » 
Idem en circulación 1.174,100 » 
D. José Fernandez Vedoya 4,000 » 
Cuentas corrientes . . . . . . . 1.269,281 97 
Libramientos aceptados 103 764 37 

3.718.817 70 

El Tenedor de libros, José de Barrios.—V.0 B.»—El 
Director de Turno, Francisco Godinez. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E O0MUNIOAGIONB8 
DB MANILA. 

Por el bergantin-goleta «Pasig,» que saldrá para 
Carigara (Samar) el 3 del actual á las seis de la 
mañana , se remitirá la correspondencia para dicha 
Isla y Ley te, que se deposite en esta Administración 

general, hasta las diez de la noche del dia a-ireriotv 
Por el pontin tNuestra Sra. del Rosario,» que; 

sa ldrá para Islas Batanes el 3 del actual á las diez 
de la mañana , se remit irá la correspondencia para 
las citadas Islas que se deposite en esta Administra
ción general hasta las ocho de la misma. 

Manila 1.° de Marzo de 1887.—P, 0., D. Sandin^ 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONSOALS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se declara suspendidi la sabisU del arriendo 
del arbitrio del vadeo ó pontazgo establecido sobre la ria 
de la cabecera de la provincia de Iloílo, que se ha sefív-
lado para el dia siete de los corrientes. 

Manila I.® de Marz) de 1887.—Eariqae Barrera j -
Oaldés. 

ADMINISTRACION DE H . * Pa DB M A N I L A . 
Contribución industrial. 

Ignorándose el domicilio de los individuos expre
sados en la relación adjunta, se les cita por medio 
del presente anuncio, para que en el término de 
tercer dia á contar desde la publicación del mismo, 
se presenten en esta Administración y Negociado de 
la Contribución industrial, en horas hábiles de of i 
cina con objeto de enterarles de un asunto que les, 
concierne. 

Manila 28 de Febrero de 1887.—Carvajal. 

Relación de los individuos que se interesa. 
D. Nicolás Rivera. 

> Macano Bumala. 
> Antonio Plaza. 
» Mauricio Reyes. 
> Casimiro Hernández. 
> N . Martínez. 
> Fernando Nolasco. 
» José Medina. 
> Josefa A. Miralle. 
> Servillano Nepomuceno. 
» Juan A. Gómez. 
> Estanislao Joinga. 
» Isidro Ariega. 
» Mariano Roco. 
» Juan Madan. 
i José Báñalo. 
» Marcos de la Torre. 
» Anastasio Reyes. 
> Pedro Busene. 
» Celestino Valenzaela. 
» Venancio Carriaga. 
> Pedro Félix. 
» Vicente Sochu. 
> Isidro Ortega. 
> Nolasco Artista. 
» Pedro Ison. 

Chino Apang. 
» Achig. 
^ E arique Aohu. 
> Leoncio Martinez. 
» Siong Ahong. 
» Juan Patricio Achoy. 

Manila 28 de Febrero de 

Chino Enrique Aohuy. 
> Tomás ¡Susara. 
> R^mon Susara. 
> Cecilio Belén. 
» Mariano Custodio. 
» Andrés Susara. 
> Clemente Bumadar. 
> Mannel Acosta. 

Viuda de Castel, 
D. Daniel E»rcishan. 

> Narciso Burdos. 
> Pedro Trinidad. 
» Bildomero Rivera. 
> Alejandro Martinez. 
> Luciano Roco. 

Artista—Lijan. 
D. Pedro Yuson. 

> Juan Fernandez. 
> Alejandro Sahagua. 
» Eugenio Zimora. 
» BiUvino Rivera. 
» Mároos Villegas, 

Mtro. Zap.0 Pedro Brionea* 
D. Esteban Masequi. 
Chino Bi Libinoo. 

» Esdin. 
> A . Panig. 
» Lorenzo Vetchoy. 
» Mariano Co Cuatoo. 
» Manuel E. Co Jefae. 
> Chy Achuy. 

1887.—Carvajal. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el cía de la fecha. 
Pueblos. WIÍDS. Niáas. T«taU 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total 

• 
2 
3 
5 
3 
2 
3 
2 
1 
1 
» 
1 
2 
2 

19 8 21 
Manila 23 de Febrero de 1887.—El Vocal de turno 

Dr. José Franco. 
Nota.—Además de los niños expresados en la relación 

anterior, han sido vacunados 3 nifios europeos. 

Bl Lúnes 7 del presente mes á las ocho de la mañacs 
se administra la vacuna. 

Manila 1 0 de Marzo de 1887.—Dr. Candelas. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ftstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del ESKHM. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
I S 
X a 
M co 

O "O 
ea 

a 
ta 

Españolei . 
Extra ngeros, 

Indígenas. . 

Militare». , 
Chinos. . . 
Presidiarios. . , 
Presos de Bilíbid 

1 Hombres. 
^Mujeres . 
< Españoles, 
(indígenas. 

18 ! 3 
^ I » 

202 ! 40 
58 1 9 

CONVALECENCIA. 
fiambres 
Mujeres 

31 
15 
37 

10 

o. 
-es 
ai 
3 

1 
37 
9 

3 

s 

i 
7 í 
2 I 

21 
i 

198 
56 

• 
» 

S8 
12 
88 

Total. . . . 373 64 52 11 874 
Manila21 de Febrero áe 1887.—El Enfermo mayor, Andrés Cerezo. 

Gobierno P. M . de Cavile. 
Helacion de los individuos aprehendidos por la Guar

dia Civ i l , que han sido penados por este Gobierno, 
por jugar al panguingui en horas no permitidas. 
Petrona Gonzaga, de S. Francisco, costurara, dos 

*Jias de cárce l por insolvente como casera. 
B i í g i d o Lumbre, de id., labrador un dia id. 
Agus t ín Virtudes, de id., id., un dia id. 
Eulogio Tagle, de id. , id. , un dia id . 
Severino Terias, de id . , id., un dia id. 
Demetrio Amparo, de id., id . , un dia id . 
Cornelio Tocal , de id., id. , un dia id. 
Domingo Deyrit, dé id. , id., un dia id. 
Regino Movido, de id., id., un dia id. 
Florentino Arago, de id., id . , un dia id. 
Francisco Germine, de id,, id., un dia id . 
í i ab ino Prisco, de id., id., un dia id. 
Mariano Tagle, de id . , id., un dia id . 
Catalina Arca , de id., costurera, uri dia id. 
Matea Virtudes, de id. , id , , un dia id . 
Fe l i c iana Virtudes, de id., id. , un dia id. 
F r a n c i s c a Ornada, de id., id., un dia id. 
A n d r e a Virtudes, de id., id., un dia id. 
Jacinta S á n c h e z , de Rosario, id. , un dia id, 
Br íg ida Virtudes, de Imi<s, id., un dia id. 
Cavile 24 de Febrero de 1887.—Borrero. 

Gobierno Civil de Bulacan, 
iacion nominal circunstanciada de los individuos 
aprehendidos por la Guardia Civ i l , jugando al 
monte en el pueblo de Obando el dia 21 del 
mes próx imo pasado. 

Casero. 
Agustín G o n z á l e z , de 50 a ñ o s de edad^ casado, 

platero, 2 pesos de multa. 
Jugadores. 

Faustino Cárlos, de 29 id. de id., id . , jornalero, 
1 id. de id. 

Pedro de Guevara, de 34 id. de id . , id. , id., 1 
id . de id. 

Telesforo Concepc ión , de 26 id . de id., id . , id., 
1 id. de id. 

Vicente Samonte, de 38 id .de id. , id . , id. , l i d . 
de id. 

Benito Bausfísta, de 25 id. de id. , id. , id. , 1 id. 
de id . . . 

Canuto San Diego, de 28 id. de id . , soltero, id . , 
1 id. de id. 

Cipriano San Diego, de 26 id. de id . , casado, id., 
1 id. de id. 

Domingo Mendoza, de 40 id. de id., d. , id., 1 
id . de id. 

Manuel de Roxas, de 47vid. de id., id. , id., 1 id. 
de id. 

Alejo Baltasar, de 32 id. de id . , id. , id., 1 id. de id. 
Gregorio San Diego, de 44 id. de id. , id., id., 1 

id. de id . 
Francisoo Samonte, de 50 id. de id . , id., id . , 1 

id. de id. 
L u i s Bautista, de 36 id. de id . , viudo, id. , 1 id . 

de id . 
L á z a r o Samonte, de 48 id. de id. , id., id. , 1 id. id . 
Bu lacan 23 de Febrero de 1887.—Guerrero . 

P n m c i a i i c i í i s jud 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 

^Distrito de Binondo de feoba 26 de Noviembre último, 
racaida en las actuaciones de samaría información ad-per-
^tetaam promovida por D * Paulina Sánchez de Ocampo, 

sobre propiedad de las dos casas de materiales fuertes plan
tadas en su solar propio, situadas en las calles de San 
Nicolás y Camba de este arrabal, marcadss con loa nú
meros 31 y 28 respectivamente; se cita, llama y emplaza 
á los que se consideren con derecho á oponerse en lag 
fincas citadas, por el término de nueve dias, contados desde 
la fecha de la inserción en la «Gacela oficial» de esta 
Capital. 

Dado en Binondo y Escribanía de mi cargo á 26 de 
Febrero de 1887.—Bernardo Fernandez. 

Don Vicente Enriquez, Escribano público del Juzgado de 
Bulacan. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 

eita provincia, dictada en la causa núm. 5446 «ootra Ne-
pomuceno del Gármen y otros por hurto, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á una caraballa 
con marcas, á fin de que en el término de nueve días, 
contados desde la publicación de este edicto, se presenten 
ea esté Juzgado á hacer sus reclamaciones, apercibidos que 
de no hacerlo les pirarán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Bulacan á 26 de Febrero de 1887.—Vicente 
Enriquez. 

Don Manuel de Elola y Heras. Juez de primera instancia 
de esta provincia de la Pampanga, que dé estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Martín García, 

indio, cesado, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, 
natural y vecino de Arayat, reo de la causa núm. 5915, 
por robo y tentativa de violación, para que por el término 
de treinta dias, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezca en este Jazgado á contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan de dicha causa. 
De hacerlo asile oiré y le administraré justicia; y encaso 
contrario seguiré sustanciándola en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 18 de Febrero de 1887. 
—Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 

Don José Baza y Enriquez, Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de primera instancia de esta provincia de 
Covíte, deque de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, el presente actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Esco-

ber, natural y vecino del pueblo de Naic de esta provin
cia y reo ausente en la causa núm. 4638 por robo, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibido en otro caso de fallarse ésta en su ausencia y 
rebeldía, parándole además los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Oavite á 25 de Febrero de 1887.—José Bcza, 
—Por mandado de su Sría., Pedro Puig. 

Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera insían-
aia en propiedad de Tayabas, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el Escribano dá fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente Don 

Leonardo Marqués, indio, de 46 años de edad, casado, la
brador, natural y vecino de Delores de esta provincia, de 
estatura r e g ú l a T j pelo y cejas negros, nariz, boca, cara y 
barba regulares, color trigueño, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial" de Manila, se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que contra él resultan 
de la causa núm. 2937 que instruyo por falsedad, aper
cibido de que si así lo hiciere ee le oirá en justicia y de 
lo contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, y se entenderán las actuaciones referentes al mismo 
con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 26 de Febrero de 1887 =Raymudo 
Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachioa. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz é interino de primera 
instancia de la provincia de Pangasinan, de cuyo actual 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á los reos au

sentes Anselmo Solis, indio, casado, de 40 años de edad, 
natural y vecino de Mangaldan del baraugay de D. Ra
fael Solis, de estatura, cuerpo y boca regulares, barba 
poca, pelo, ojos y cejas negros, nariz chata, y José 8a-
mudio, natural de S. Fabián y vecino del mismo, del 
barangay de D. Leonardo Samudio, casado, de 29 años 
de edad, jornalero, para que por el término de treinta 
dias, cootados desde la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficiáis comparezcan á este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Capital para contestar á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa núm. 9154 seguida 
de oficio por fuga é infidelidad ea U custodia de presos, 
que de hacerlo así se les oirá y administrará justicia y 
de lo contrario se seguirá sustanciando dicha causa en su 

ai 

ausencia j rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
reoho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 19 de Febrero de 1887.— 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Guey^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesto L^, 
indio, natural de Santiago de la provincia de llocos s 
vecino de Urdaneta de esta, soltero,/de 23 «ños de J 
del barangay de D. Simeón Samson, de oficio jornuj, 
no sabe leer ni escribir, es de estatura alta, cuerpo 
gado, color moreno, pelo y cejas negros, ojos pardos ^ 
chata, beca regular, para que por el término de trei, 
dias, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta Cabecera para contestar á los cargos que | | ^ 
Sultán en la causa n ú m , 9212 seguida contra el mismo i 
quebrantamiento de causion juratori», pues de hacerlo 
se le oirá y hará justicia y en su defecto se sustanoi 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole log p 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juagado de Paotrasinan á 17 de Pebn 
de 1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su % 
Santiago Guevara, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente % 
más Cereso (a) Degquem, indio, viudo, de oincueníj, 
ocho años de edad, de oficio jornalero, natural y vecij 
de Mangaldan del barangey de D. Tomás Domero, 
que en el término de treinta dias comparezca en este Jĵ  
gado, para ser oído en juicio verbal de fdltss como aousi 
por las lesiones inferidas á Clara Oestina; apercibido ( 
de no hacerlo dentro del término referido á contar de, 
el dia de la fecha de la publicación de este edicto en a M 
«G«ceta de Manila,» por sí ó por medio de apodertá)gf-
debidamente autorizado, se fallará dicho juicio en su i 
sencia y rebeldía, entendiéndose con los Extrados del Ji 
gado las ulteriores diligeucias que se practicaren i 
al mismo y parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Paugasinau á 18 de PebrenreCC1 
de 1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Siú, !ue 
Santiago Guevara, ^ e 

Corrí 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auaenl(ĉ a 

Laureano Molina (a) León, casado, de 39 «ños de edad!ei 1 
natural de Narvacan de la provincia de llocos Sur y 
ciño de Asingsn de esta provincia, para que por el i atirt 
mino de treinta dias, contados desde la publicación ddíieal 
presente edicto en la «Gaceta oficial», comparezca á 
Juzgado ó en U cárcel pública de esta Capital oara oufrtiara 
ficarle un auto recaído en In causa uúm. 9019 seguií» 
de oficio contra el mismo y otros por hurto, que de b 
cerlo así se le oirá y administrará justicia, en caso 
trario se seguirá sustanciando dicha causa en su ausencii 
y rebeldía, parándole los peguicios que eu derecho ha 
lugar. 

Dado eu Lingayen á 19 de Febrero de 1887.—Antot 
Majarreis.—Por mandado de su Sría., Santiago Guaro 
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Don Dionisio Chanco, Juez de primera instancia da esMraci 
provincia de Batangas, por sustitución regUmentarií, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, P 
el presente Escribano doy fé. 
Hago saber: que en el Tribunal de esta Capital se h 

depositada una yegua de pelo molino que fué ocupad» 
la noche del 13 del actual en el hamo de Tavsaa CODI 
preheusion de San José, por los roodas á un de 
que se entregó á la precipitada fuga; para que por el 
mino de treinta dias, se presente ea este Juzgado el 
crea con derecho á la mencionada yegua á reclamarl 

Dado eu Batangas á 24 de Febrero de 1887,= DioDi!it 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón ye 
á Severino Javier del pueblo de Lipa y procesado aft 
en causa núm. 8781 contra el mismo y otros por 
para que por el término de treinta dias, contados des* 
esta fecha, se presente en este Juzgado á ser notifi'!,ll! 
en la sentencia recaída en dicha causa, apercibido ^ 
áe no hacerlo, se le declarará rebelde y contumaz y 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batacgas á 25 de Febrero de 1887.—Dl0í1, 
sio Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro AiDurí í 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p1"0?01̂  
edicto al procesado ausente nombrado Berto, reside11''9̂  
el barrio de Altura del pueblo de Tauauan, para qüí ̂  
el término de treinta dias, contados desde la últinia ^ 
blicacion de este edicto, se presente ante mi ó en laS ̂  
eeles de este Juzgado á dar sus descargos en Ia e . 
núm. 10079 que se sigue contra el mismo y 0 . M 
rapto frustrado, robo y lesiones y será oido en ja* 
apereibido de que en otro caso le pararán los v&r 
que ea derecho hubiere lugar. . j j 

Dado en Batangas á 25 de Febrero de 1 8 8 7 . — ^ 
Chanco.—Por mandado de *u Sría . , Isidoro AmM*0, 

Imprenta de Amigos del País calle Real n úm. 
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